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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-1821] [10L/5300-1822] [10L/5300-1823] [10L/5300-1824] [10L/5300-1825] [10L/5300-1826] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 12 de noviembre de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5300-1822] 
 
PREVISIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE PROLONGAR LOS CONTRATOS 
POR COVID A LOS DOCENTES QUE FINALIZAN EN EL MES DE ENERO Y, EN CASO AFIRMATIVO, HASTA QUÉ 
FECHA, PRESENTADA POR D. DIEGO MARAÑÓN GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
 
 "Sí. Los docentes contratados para el establecimiento de medidas de prevención del COVID en los centros educativos 
estarán en las aulas hasta el final del curso 2021-2022." 
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